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Santiago, treinta de noviembre de dos mil diecisiete. 

En cumplimiento a lo previsto en el art culo 785 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo. 

 Vistos :  

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  previa  eliminaci n  de  suó  

fundamento quinto. 

Y se t iene adem s presenteá :

Los   razonamientos  desarrollados  en  los  basamentos  segundo, 

cuarto,  quinto,  sexto  y  s ptimo del  fallo  de  nulidad,  que  se  dan poré  

reproducidos.

Y de conformidad adem s con las normas citadas y lo dispuesto ená  

los  art culos  186  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó se 

revoca  en  lo  apelado  la sentencia de cinco de agosto de dos mil 

diecis is,  escrita  a  fojas  43 y siguientes  y  en su lugar  se  declara  queé  

tambi n queda rechazada la excepci n  del  N  1 del  art culo 464 delé ó ° í  

C digo de Procedimiento Civil, debiendo proseguirse la ejecuci n hasta eló ó  

entero  y  cumplido  pago  del  cr dito  contenido  en  los  instrumentosé  

invocados por la actora, con reajustes, intereses y costas.

Reg strese y devu lvase con sus agregados. í é

Redacci n a cargo del ministro se or Silva G.  ó ñ

N  21.794-2017.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Patricio Vald s A., Sr. H ctor Carre o S., Sr. Guillermo Silva G., Sr.é é ñ  

Juan Eduardo Fuentes B.  y Abogado Integrante Sr. Daniel Pe ailillo A. ñ

No  firman  los  Ministros  Sres.  Vald s  y  Fuentes,  no  obstante  haberé  

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ambos en 

comisi n de servicio.ó
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a treinta de noviembre de dos mil diecisiete, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
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